
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

CARTA CIRCULAR 82 DE 2019

(Noviembre 13)

Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 512 de
15 de noviembre de 2019

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA

Señores

REPRESENTANTES LEGALES, MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA, REVISORES
FISCALES, OFICIALES DE CUMPLIMIENTO, FUNCIONARIOS RESPONSABLES Y
CONTRALOR NORMATIVO DE ENTIDADES SUPERVISADAS.

Referencia: Validez del Permiso Especial de Permanencia (PEP) para la apertura y/o contratación
de productos y servicios financieros.

Apreciados señores:

Mediante las Resoluciones 5797 del 25 de julio del 2017 expedida por el Ministerio de
Relaciones Exteriores y 1272 del 28 de julio del mismo año, emitida por la Unidad
Administrativa Especial Migración Colombia, se creó e implementó un Permiso Especial de
Permanencia (PEP), dirigido de manera exclusiva a los nacionales venezolanos.

Por su parte, la Resolución 6370 del 1 de agosto de 2018 del Ministerio de Relaciones
Exteriores, en su artículo 2 precisó que “(…) el Permiso Especial de Permanencia (PEP) es un
documento de identificación válido para los nacionales venezolanos en territorio colombiano
(…)”. Así mismo, el parágrafo del artículo 7 de la citada Resolución señaló que “Los beneficios
del PEP otorgados a las personas registradas en el RAMV - Registro Administrativo de
Migrantes Venezolanos-, serán los mismos para todos los titulares a quienes se les haya otorgado
en virtud de las Resoluciones 5797 de 2017 y 0740 de 2018 expedidas por el Ministerio de
Relaciones Exteriores y los que expida la autoridad migratoria”.

Adicionalmente, los artículos 2 y 3 de la Resolución 872 del 5 de marzo de 2019 expedida por el
Ministerio de Relaciones Exteriores, establecen respectivamente lo siguiente:

“ART. 2º–Término de autorización. El pasaporte de los nacionales venezolanos que se encuentre
vencido o que esté próximo a vencer, podrá ser utilizado para ingresar, transitar y salir del
territorio colombiano, durante los dos (2) años siguientes, contados a partir de la fecha de
vencimiento del pasaporte.

ART. 3º–Documento de identificación. Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en el
Decreto 1067 de 2015 sobre Cédula de Extranjería y demás normas que reglamentan la materia,
el pasaporte venezolano que se encuentre vencido y que tenga el sello de ingreso y permanencia
otorgado por la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, servirá como documento
de identificación de los nacionales venezolanos en el territorio nacional.”

Teniendo en cuenta lo anterior, y las diferentes aclaraciones realizadas con la Oficina de
Migración Colombia, la Superintendencia Financiera de Colombia recuerda a las entidades



sometidas a su supervisión que, sin perjuicio de lo establecido en la Circular Básica Jurídica de
esta Superintendencia en materia de vinculación de personas naturales extranjeras, el Permiso
Especial de Permanencia (PEP), así como el pasaporte venezolano vencido que tenga el sello de
ingreso y permanencia otorgado por la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia y
cuyo vencimiento no exceda de 2 años, tienen plena validez como identificación, y por lo tanto,
deben ser admitidos como documentos autónomos y suficientes para que los nacionales
venezolanos contraten o abran productos y/o servicios financieros en las entidades supervisadas
en Colombia.

En tal sentido, lo establecido en la presente Carta Circular reemplaza lo que al respecto se
estipuló en las cartas circulares 68 del 18 de agosto de 2017, 98 del 13 de diciembre de 2017, 60
del 21 de septiembre de 2018 y 45 del 3 de julio de 2019.

Por último, se les recuerda a las entidades destinatarias de esta Carta Circular que deben
continuar administrando de manera diligente y estricta los sistemas de administración de riesgos
a los que se encuentran obligadas.

Cordialmente,

LUZ ÁNGELA BARAHONA POLO

Superintendente Delegada Adjunta para

Supervisión de Intermediarios Financieros y Seguros.
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